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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

Demandada CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA-GERENCIA 

DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE ANTIOQUIA 

Radicado 05001 33 33 033 2023 0532 00.- 

Asunto Inadmite demanda. - 
 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. La parte actora presenta demanda de la referencia en donde solicita 

como pretensiones las siguientes: 

 
“PRIMERA: QUE SE REVOQUE Y SE DEJE SIN EFECTOS en sede administrativa, los 

siguientes actos proferidos por la Contraloría General de la República – Gerencia 

en el marco del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF No. 2018-00353 por 

haber incurrido en los cargos de infracción en las normas en que deberían fundarse 

y falsa motivación:  

 

 Auto de Imputación No. 106 del 03 de febrero de 2022; 

 Auto de Adición Imputación No. 433 del 05 de mayo de 2022;  

 Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 02 del 31 de marzo de 2023;  

 Auto No. 473 por el cual se resuelve el recurso de reposición contra el Fallo con 

Responsabilidad Fiscal No. 02 del 31 de marzo de 2023;  

 Auto No. URF-727 del 21 de junio de 2023, por el cual se resuelve un grado de 

consulta. 

 

 SUBSIDIARIAS PRIMERA: En caso tal de que el Despacho considere la existencia de 

la supuesta responsabilidad en contra de los presuntos responsables fiscales, solicito 

respetuosamente la REVOCATORIA del artículo SEGUNDO del Fallo No. 02 del 31 de 

marzo de 2023, notificado el 12 de abril de la anualidad, en lo que corresponde a 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y por 

consiguiente, se desvincule a mi representada como tercero civilmente 

responsable”. 

 

 

A título de restablecimiento del derecho, pretende la restitución del valor 

total, debidamente indexado, que ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, canceló por concepto de la obligación 

contenida en el Fallo Con Responsabilidad Fiscal No. 02 del 31 de marzo de 

2023, que asciende a DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
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($290.000.000) en conjunto con la correspondiente indexación. Asimismo, 

que se ordene a la demandada pagar a título de Restablecimiento del 

Derecho a la demandante, la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO DOCE PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS 

M/Cte., ($5.276.112.67) como reintegro del dinero que esta canceló por 

concepto de intereses moratorios producto de la condena proferida en el 

proceso de responsabilidad fiscal No. PRF-2018-00353. 

 

Al revisar las pretensiones de la parte actora, el despacho encuentra que se 

pretende la nulidad de algunos actos que no son definitivos y en tal sentido 

no son susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción contenciosa 

administrativa y solo se expiden como parte del trámite o son actuaciones 

previas. 

 

2. Se observa que el poder aportado no cumple con lo establecido en el 

artículo 74 del Código General del Proceso1 y el artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

De conformidad con lo expuesto, y según lo previsto en el artículo 170 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se INADMITE la demanda de la referencia para que la parte demandante, 

dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados del presente auto, corrija los defectos que a 

continuación se relacionan, so pena de ser rechazada:  

  

1. Deberá modificar las pretensiones de la demanda excluyendo los 

actos de trámite y reformular frente a los actos definitivos a demandar, 

solicitando expresamente su nulidad en el proceso de la referencia. 
 

2. Acorde con lo establecido en el artículo 74 del Código General del 

Proceso1 y el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, deberá allegar 

constancia de presentación personal o prueba del mensaje de datos 

a través del cual se confirió poder por parte del representante legal 

de la entidad demandante.    
 

En caso de optar por mensaje de datos, el apoderado judicial deberá 

acreditar que el poder que se allega a este Despacho fue conferido 

por el representante legal de la entidad demandada, a través de un 

mensaje de correo electrónico.  

  

Para ello, el representante legal de la entidad demandante deberá 

enviar un mensaje a través de correo electrónico al abogado y en el 

cuerpo de ese mensaje, se debe incluir el poder.   

  

El correo recibido por el abogado se imprimirá o se guardará 

directamente en formato PDF y se allegará al Juzgado.  
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Lo anterior debido a que se aporta el poder dirigido a Juez 

Administrativo sin presentación personal ni prueba del mensaje de 

datos mediante el cual se otorga poder.  

 

 

3. Atendiendo a lo establecido en el numeral 8º del artículo 162 del 

CPACA, adicionado por la Ley 2080 de 2021, deberá acreditar el 

envío de la corrección y sus anexos al buzón de correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad demandada y a la Procuradora 

169 (correo electrónico: cotalvaro@procuraduria.gov.co)  

 

 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

MARIA ALEJANDRA PÉREZ GAONA 

Jueza 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

19 DE ENERO DE 2024 

SECRETARÍA 

Firmado Por:

Maria Alejandra Perez Gaona

Juez

Juzgado Administrativo

033

Medellin - Antioquia
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